
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00516-00 
 

Revisado el proceso, se evidencia que el mismo debe permanecer en secretaria, 

por cuanto no existe petición por resolver en este momento procesal. 

 
CUMPLASE,  

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR. 

 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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